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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/OI 3 /2025

ACUERDO TMPEPAC/CEE/oI3/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA ru¡CUilVA AL CONSEJO

ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIóN DEL CATENDARIO

PRESUPUESTAL CON DETAIIE MENSUAT DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA EL EJERCICIO

2025, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO POLíilCO MORENA, DURANTE Et MES DE ENERO DEL AÑO
QUE TRANSCURRE; DERTVADO DE tA RESOLUCTóN |NE/CG635/2029, EMtTtDA pOR EL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO INE/CGóI/2017. En fecho quince de mozo de dos mil diecisieie, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG61 /2017, por

el que se ejerce lq "FACUITAD DE ATRAcctóN y sE APRUEBAN tos t,NEAM,ENIoS PAR,A

EL COERO DE SANC'ONES 
'MPUESIAS 

POR EL INSI'IUIO NAC'ONAL ELECTORAL Y

AIJTORIDA,DES JURISD'CC'ONAIES EIECIORAIES, DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL: ASí

COMO PARA E[ RE,NIEGRO O RETENC,óN DE I.OS REMANENIES No EJERc,Dos DE¿

FTNANCTA MIENT} PÚBLtdo PARA GAsIos DE IAMPAÑA", cuyos puntos resolutivos son

del tenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Se ejerce lo focultod de otrocción respeto o los

criterios poro el cobro de sonciones impuestos por el
lnstituio Nqcionol Electorol y outoridodes jurisdiccionoles
elecioroles, del ómbito federol y locol, osí como poro el
reintegro o reiención de los remonentes no ejercidos del
finonciomienlo público poro gosios de compoño.

SEGUNDO. Se opruebon los Lineqmientos poro elcobro de
sonciones impuestos por el lnstituto Nocionol Eleciorol y
outoridodes jurisdiccionoles electoroles, del ómbito
federol y locol, osi cómo poro el registro y seguimiento del
reintegro o retención de los remonentes no ejercidos del
finonciomienló público poro gostos de compoño.

TERCERO. Se ínstruye o lo Junto Generol Ejecutivo o
desorrollor un sistemo informótico poro el registro,
seguimiento y ejecución del cobro de sonciones
impuestos por el lnsfituto Nocionol Electorol y outoridodes
jurisdiccionoles electoroles, del ómbiio federol y locol, osí
como poro el registro y seguimiento del reintegro o
retención de los remonenies no ejercidos del
finonciomiento público poro gosios de compoño.
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Unidos Mexiconosi 1, 4 y 5 de lo Ley

de Medido y Actuolizoción, y 23

del lnstituto Nqcionql de Btodístico
cqlculor el volor de lo Unidod de

el mismo en el Diorio Oficiol de lo

en elDiorio Oficiolde lo Federoción
y Actuolizoción, vigentes o portir del I

estoblecido en el ortículo 4 de lo Ley

Unidod de tvledido y Actuolizoción, se utilizo

octuolizor el volor de lo Unidod de Medido y

rnultiplicondo el volor diorio de lo
y Actuolizoción deloño inmediqto onterior por el

mo de uno mós lo vorioción interonuol del índice
ol Consumidor del mes de diciembre del oño

3/2025

Asimismo, pqro desonollor y difundir el mqnuol operotivo
de este sistemo.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo porq que, q
trovés de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

ismos Públicos Locoles, notifique o los Consejeros
de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles

, por su notifique o los integrontes
onsejos presente Acuerdo y su

oRexo, entrorón en vigor
y deber-ón publicorse en el

Federqción.

Y AGTUAL]ZACIóN PARA ¡¡ ¡froIDOS

milveintitrés, se publicó en el Periódico Of

vigente o portir del I o de feb

Y ACTUALIZACóN

oportodo B último pónofo de lo

MIL

iciol

rero

Con
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2. El volor mensuol seró el producto de muliiplicor el volor diorio de lo
Unidod de Medido y Aciuolizoción por 30.4.

3. El volor onuol seró el producto de muliiplicor el volor mensuol de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción por 12.

Con bose en lo onterior, el lnstiiuto Nocionolde Estodístico y Geogrofío do
o conocer que el volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción es

de S103.74 pesos mexiconos, elmensuqles de 53.,l53.70 pesos mexiconos
v elvolor onuol 537.844.40 pesos mexiconos. los cuoles estorón vioenles
a n¡v*ir ¡{al I o ¡{a falrrava Aa nñóL

3. SENTENCIA EMITIDA EN ET RECURSO DE APETACIóN INE/CG635/2023. EN fEChO

nueve de febrero de dos mil veintiirés, lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió sentencio en outos del recurso de

opeloción INE/CGó3 5/2029, en lo cuol se determinó lo siguiente:

RESUELVE

ÚrulCO. Se revoco porciolmente lo resolución impugnodo, en lo que fue
moterio de impugnoción, en los términos y poro los efectos previstos en lo
porte finol de esto sentencio.

t...1

4. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO TOCAL 2023-2024. Con fecho

primero de septiembre del oño 2023, en sesión extroordinorio solemne del Consejo

Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se decloró el inicio formol del proceso eleciorol ordinorio locol 2023-2024,

por el que se elegirÓn los corgos de Gubernoturo, Diputociones del Congreso del Estodo

e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2023. En fecho veinte de septiembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Estoiol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/266/2023,

medionte el cuol se opruebo lo ociuolizoción del cólculo de los prerrogotivos de los

portidos políticos y condidoios independientes, de conformidod con el ortículo 5l de lo

Ley Generol de Portidos Políticos y el numerol 30 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro efecio de que dicho monto

seo incorporodo ol onteproyecto de presupuesto de egresos del lnsiiiuto Morelénse d

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño

AcuERDo IMPEPAC/cEE/o¡3/2025 QUE pRESENTA t¡ stcnrr¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr. DEt rNsrruTo MoRETENsE DE

ELEcToRAtEs v ¡att¡clrrctóN CTUDADANA euE EMANA o¡ u com¡sró¡l EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lo¡r¡lr,¡¡srr¡clóH Y TINANCIAMIENTO, RETATIVO A LA

¡itoo¡rlc¡clót¡ DEt cAtENDARIo PRESUPUESTA| coN DErAttE MENsuAr DEr HNANCTAMTEHTo eúsuco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡cr¡tnÁ et ¡¡nIoo
roLírtco luontH¡, DURANTE Et MEs DE ENERo DEL Año euE TRANscuRRE; DERTvADo DE LA R¡soruclóH tr'¡¡/ccó3s/2023. EMtIDA poR Er tNsTtTUTo NAcloNAr
ELECIORAT.

COXSEJO
ESTATAL
E LECTO RAI.
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específicos,

de remonentes d

inmediotos p

9. APROBACIóN

diciembre de dos mil

6267;Sextq Époco, el

se oprobó el

ejercicio fiscoldel

En ese sentido, cobe

Porticipoción C

siguienie desglose

ACUERDO TMPEPAC/C 13/202s

firmodo electrónicorTleñrte p,

Técnicq de Fiscolizoción del lnstituto Noci

treinto y dos orgonismos públicos electorloles

de remonentes de octividqdes ordinorios y

generoles poro lo compensoción

respecto de déficits de ejercicios fis-loles

eiecutorio derivodo del SUP-RAP -297 /+29.

DE 2024. En fecho veintinuevd de

Periédico Oficiql "Tierro y Libertod",

VEINTIUNO, por el

Gobierno del Estqdo de Morelos

y uno de dicíembre de 2024.

ol lns:fituio Morelense de Procesos Electorolbs v

como presupuesio de egresos del oño ZOfl, el

7

6. ACUERDO IMPEPAC/0EE/332/2%3. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés el pleno del Consejo Estofol Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuérdo

IMPEPAC/CEE/gg2/2O23, por el cuqlse designó qlMqeslro en Derecho Mqnsur Oonlolez

Ciqnci Pérez,como Secretorio Ejecutivo de éste Órgo,no Comiciol.

fecho primero de diciembre de dos mil

Nocionol Electorql emitió lo resolupión

encontrodqs en el dictofnen

cons lo revisión onuoles de ingresos y gostos del poftido

milveintidós.

Con fecho seis de diciembre de dos mil

rr el

rnol
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Anexo 3

lnstituto Morelense de Procesos Electorales Ciudadana

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/458/2023. En fecho veintinueve de diciembre de dos mil

veintitrés el pleno del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/458/2023, medionte el cuol se dio respuesio ol oficio REP-

IMPEPAC/MOR/4312023, relqiivo o lo solicitud de suspensión de remonentes hecho por

el portido político, sin emborgo, dodo que no hobío soldos pendientes por reintegror por

el portido político, por consecuencio, no se enconirobo en el supuesto señolodo en el

oficio de referencio, emitido en cÜmplimienio o lo ejecutorio dictodo en outos del

expediente SUP-RAP -297 /202g,.

1 l. ACUERDO IMPEPAC/ CEE/O}2/2024.Enfecho diez de enero de dos mil veinticuotro,

se emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O\2/2O24, medionte el cuol se oprobó lo distribución

delfinonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocrediiodo onie

esie órgono comiciol, poro el sostenimienio de octividodes ordinorios, específicos, de

represenioción, osí como octividodes tendientes o lo obtención del voto, poro el

ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2024, outorizodo medionte Decreto número mil

seiscientos veintiuno, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 6267,

sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés.

12. ACUER En fecho quince de enero dú 'dos mil

veinticuotro, probó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/043/2024,

relotivo o lo o presupuestol con detol e mensuol

ro el ejercicio 2024, que recibiró el portido MORENA durq

coilsEJo
ESTATAL
E I.ECTORAL

Total

152,003,216,04

104,707,396.24

53,400,772.08

6,282,443.77

3,141,221.88

12,823,488.00

4,795,i76,00

3,498,000.00

340,712,314.61

Pesos

Concepio

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Financiamiento Público a Partidos Políticos Año 0rdinario

Financiamiento Púbiico a Partidos Políticos por Añ0 Electoral

Financiamiento por Actividades de Representación Política 6%

Financiamiento Público a Partidos Politicos por Actividades Especificas

Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoral que Apoyen en l0$

Conseios Municipaies Durante el Proceso Electoral

Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoral que Apoyen en los

Conseios Distritales Durante el Proceso Electoral

Apoyo Financiero a Representantes de Partidos Políticos

EIECIORAI.
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el mes de enero del oño que tronscurre; derivodo de los resoluciones INE/CG736/2M2 e

INE/CG442/2O23, emiiido por el lnstituto Nocionol Electorol.

13. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DE RECURSO DE ApEtACtóN SCM-RA1-4/2O29. Et

veintisiete de dos mil veinticuqtro, lo Solq Regionol Ciudod de México del

Poder Federoción, emitió sentenciq en outos del recurso de qpeloción

scM- o cuol

Efeclos.

suslqnciolmenle fundodos distintos ogrovios
ente es revocor porciolmente lo resolucion

o lo siguienie:

reqistros extemporóneos en el SlF, por
7.08-C26-MORENA-CM (Ciudod

(Guerrero), 7.14- C42-
(Morelos), 7.22-C11-
(Tloxcofo), 7.3O-C21-

revoco porciolmenfe lo resolución
concusiones respecto, poro los

EI IN resolución en lo que, de monero

son los elementos concretos que
de lo conducto y oquellos

que lo individuolizoción de lo sonción;
b) en de sonción que debo ser f'rjodo en

de lo dispuesto en el ortículo 45ó, inciso
PE, deberó justificor lo grovedod de lo

folto, uoción y odopción del porcentoje de
de finonciomiento conespondiente;

nción conforme o lo señolodo en el inciso
que exponer tombién los rozones por los cuoles

no fue vioble imponer uno medido menos

con sub v sobrevoluoción, por lo que hoce o
-MORENA-CM, 7.08-C2-MORENACM, 7.08-

y 7.08-C5-MORENA-CM, se revoco porciolmenie
, en lo que o estos concusiones respecto,

efectos:

reponer el procedimiento de conformidod con lo
en los ortículos 27 y 28 del Reglomento, y en los

I

f

-" ..)

,
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términos fijodos en el oportodo de esto sentencio en que fueron
onolizodos.

En ese sentido, deberó otorgor y respetor lo gorontío de oudiencio
ol portido.

Hecho lo onterior, el Consejo Generol deberó emitir uno nuevo
resolución en que de monero fundodo y moiivodo determine siel
gosto reportodo por el octor incurre en subvoluoción o

sobrevoluoción y, en su coso, estoblezco lo sonción que
correspondo.

Gruoo 3. Vinculodos con omisiones en el destino de recursos y
oostos no vinculodos con octividodes específicos. por lo que hoce
o los conclusiones 7.08-C7-MORENA-CM (relocionodo con los

conclusiones 7.08-C8-MORENA-CM y 7.08-C9- MORENA-CM que

solo obron en el dictomen consolidodo), osícomo los diversos 7.14-
C14-MORENA-Hl y 7.14-C1ó- MORENA-Hl, se revoco lo resolución y
eldiclomen impugnodos, en lo que o estos concusiones respecio,
poro el efecto de que:

. El INE emiio un nuevo diciomen consolidodo y en consecuencio
uno nuevo resolución en los que, respeciivomente, siguiendo el

criterio fijodo en lo resolución INE/CG409 /2023, onolice
integrolmente los ediciones del periódico Regeneroción. según se
precisó en codo uno de los estudios individuolizodos de los

referidos conclusiones reolizodos en esto resolución.

Posteriormente. oplicondo lo reglo de tres insiourodo en lo
resolución de mérito, deiermine el porcentoje de lo publicoción
que consiituye lo infrocción, oplique lo reducción que
correspondo respecto del gosto totol ejercido, cuyo resultodo
configuroró el monto totol -efectivomente- involucrodo y, con
bose en esie, determine los descuentos y lo sonción respecfivo, de
ser el coso.

Grupo 4. Vinculodo con el cólculo v fiioción del remonenle o
reinteqror, por lo que hoce o lo conclusión 7.08-C28-MORENA-CM,
se revocq el dictomen impugnodo. en lo que o esto conclusión
respecto, poro el efecto siguienie:

. El INE deberó reponer el procedimiento de conformídod con lo
estoblecido en los Lineomientos poro reintegror el recurso no ,
ejercído o no comprobodo del finonciomiento público oiorgodo
o los portidos políticos nocionoles y locoles poro el desorrollo de
ociividodes ordínorios y específicos. oplicoble o portir del ejercicio
dos mil dieciocho y posteriores, y en los iérminos fijodos en el
oportodo de esto seniencio en que fueron onolizodos.

En ese sentido, deberó oiorgor y respeior lo gorontío de oudiencio
ol octor; onolizor. voloror y responder de monero exhoustivo,

AcuERDo tMPEPAc/cEElot3/2025 euE pRESENTA L¡ secnetení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE

EtEcToRAtEs v p¡nnctr¡c¡óN CTUDADANA euE EMANA oe u co¡rrusrór.¡ EJEcultvA PERMANENTE ot ¡olr¡lt¡¡stn¡ctóN y FtNANCIAM|ENTo. RErA¡tvo LA

¡rnootr¡c¡clót¡ DEt cALENDARTo FREsupuEsrAL coN DErArtE MENsuAr DEI FtNANcIAMtE]¡ro ¡úslrco pARA Et tJERctclo 2025. euE ntctgtrÁ rr
¡olínco ¡¡on¡H¡, DURANIE Et MEs DE ENERo DEr. Año auE TRANscURRE: DERTvADo DE tA RrsoLucró¡¡ lr.¡¡lc G63s/202g. EMtTtDA poR EL tNsTruTo NActoNAt

EtECIORAt.
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fundodo y motivodo o los oficios que en su defenso emito el
portido.

Hecho lo onterior, el Consejo Generol deberó emitir uno nuevo
resolución en que justifique cuól es cólculo conecto del
remonente que el opelonte debe reintegror en el morco del

e Anuol conespondiente ol ejercicio dos mil veintitrés.

vez que responsoble dé cumplimiento q lo
deberó informorlo o esto Sqlo

siguienles, ocompoñondo
o docu ocredite lo informodo, incluyendo

notificoción entendido con el

fundodo, estq Sqlo Regionol

RESUETVE

lo resolución controverlido poro
términos plonteodos en lo porte finol

INE/CG2243/2O24, relotivo o lo

mos Públicos Locoles de los entidqdeb de

Consejeríos Electoroles de los Orgonisfnos

Sur, Compeche, Ciudod de Mé4ico,

ffffi
-ffih.tr¡r4tffffir

'14. DES|GNAC|ó

septiembre de dos m

Nocionol Electorol,

designoción de los

Compeche y

Públicos Locoles de los

Colimo, Estodo de

León, Ooxqco,

y Zocotecos; osí

porticulor del estodo

15. P
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EIECTORALES. El pr¡mero de octubre del oño dod mil

orio solemne del Consejo Estotol Electorol del lnsfifuto
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los

Consejeros Electoroles designodos poro iniegror esie órgono comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo

tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, oprobodo por el Consejo Generol del lnsiituto

Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de sepiiembre del mismo oño.

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/588/2024.81dos de ociubre de dos mil veinficuotro, el

pleno del Consejo Esioiol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/588/2024, relotivo

o lo conformoción, iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonenies y

Temporoles de este órgono comiciol, en iérminos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles porq el Estodo de Morelos y

derivodo de lq oproboción del ocuerdo INE/CG2243/2024, en el cuol quedó iniegrodo

lo Comisión Ejeculivq Permqnente de Administroción y Finqnciomiento, de lo monero

siguiente:

tfnob*lh

6utónar

l}10ñine¡Pe$o SrW&
Alvsudo Rom*r

l,{o:in de¡

¿Paei

Rondo

h{s}lo,

Adminhlnción

finonclsmienlo

v

17. ACUERDO IMPEPAC/CEEI6OO/2O24. En fecho once de octubre de dos mil

veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/600/2024,

relotivo o lo modificoción del colendorio presupuesiol con detolle mensuol del

finonciomienio público poro el ejercicio 2024, que recibiró el portido MORENA duronte

los meses de octubre o diciembre del oño que tronscurre; derivodo de lo resolución

INE/CG635/2023, emitidos por el lnstituto Nocionol Electorol.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/672/2024.En fecho treinto y uno de octubre de dos mil

veinticuoiro, el Consejo Estoiql Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/672/2024,

medionte el cuol se oprobó lo designoción de lo ciudodono Aroceli Podillo Montero

como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este orgonismo

público locol.

19. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV /1520/2024. Con fecho veintidós de noviembre de

dos mil veinticuotro, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, grro

oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/1520/2024, ol Secretorio Ejecutivo y o lo Direcioro
AcuERDo tMpEpAc/cEElol3/2025 euE pRESENIA r.¡ srcnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo EstATAt ErEcroRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRoc

EtEcToRALEs v ¡enrtc¡e¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡llsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡o¡¡lHtsrneclóN y nNANctAMtENTo. RErATtvo A

¡¡oo¡¡lcectót¡ DEt cAtENDARIo PREsuPUEsrAr. coN DErAu.E MENsuAr DEr FlNANctAMtEHro ¡úslrco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡c¡slnÁ EL pARTtpo

roLit¡co ¡¡on¡¡¡1. DURANIE EL MEs DE ENERo DEr Año euE TRANscuRRE; DERTvADo DE rA n¡sotuctóH rn¡/ccó35/2023. EMtTtDA poR Er tNsTtTUTo NAcloNAt
ELECTORAI.

cor{sEJo
ESTATAL
ELEC?CIRAL
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Adminisiroción y Finonciomiento, ombos de este órgono comiciol, con el objeto de

remiiir por uno porte lo redistribución de finonciomiento público o los portidos políticos,

otendiendo ol reqislro como portido polílico locol del Pqrtido de lo Revolución

Democrólicq Morelos, osí como poro entregor los cólculos octuolizodos de los multos

poro oplicqr ol mes de diciembre del oño que tronscurre.

cor{sEJo
XSTATAL
g LECTO RAt

20.

ADMI

veinticuotro, lo mt

oprobó el ocu

21. ACUER

veiniicuotro, el

medionte el cuol

portidos po íticos

sostenimiento de oc

prerrogotivo seño od

ejercicio fiscol del

TMPEPAC/CEE/711

oco ol Portido de lq

22. ACUERDO IMPEP

veinticuotro, e ple

TMPEPAC/CEE/741

detol e mensuol del Fl

Et PARTIDO MORENA

DERIVADO DE tA R

ELECTO

23. CONCLUSIóN

'-:l--*

DEL ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENTE DE

FINANCIAMIENTO. En fecho cinco de diciembre de dos mil

sión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento

o lo modificoción del colendorio presupuesto con deto le

público poro e ejercicio 2024, que recibiró el portido

tembre deloño que tronscurre;derivodo de lo resolución

nstituto Nocionol Electorol.

En fecho once de diciembre de dos mil

I oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/738/2024,

bución del finqnciomiento público osignodo o los

ditqdo onte este órgono comiciol, poro el

y específicos; osí como, o correspondiente o lo

, inciso d), de código comiciol vigente, poro el

de lo determinodo en el similor

uol se otorgó el registro como portido po ítico

Morelos.

Con fecho once de diciembre de dos mil

jo Estotol Electorol, oprobó el qcuerdo

modificoción del colendqrio presupuesto con

PÚBuco PARA EL EJERcIcIo 2024, QUE REcIBIRÁ

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO OUE TRANSCURRE;

E/CG63'/2023, EM|T|DAS POR Et |NST|TUTO NACTONAT

PROCESO ETECTORAT LOCAT ORDINARIO 2023.2024, EN Et
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de diciembre de dos mil veiniicuotro, se decloró lo Conclusión del Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos.

24. APROBACIóru Oet PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2025. En fecho ireinto y uno de

diciembre de dos mil veinticuoiro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 6382, Sexio Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se oprobó el

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de énero ol treinto y uno de diciembre correspondiente ol oño dos mil

veiniicinco (V025)

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y

Porticipoción Ciudqdqno, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol correspondiente ol oño dos mil veinticinco (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que estoblece lo siguienie:

Cobe precisorse que p nte ejercicio fiscol correspondienie ol oño dos mil

veinticinco (2025), oscíende o lo cqniidod toiol de: $235,030,924.40 (DOSCTENTOS

TREINTA Y CINCO MILLONES TREINTA MtL NOVECTENTOS VETNTICUATRO PESOS CON 401100

M.N.). 
'f, ''

25. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/OI 7 /2025. En fecho diez de enero de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

coltsEJo
ESTATAL
gLECTORAL

Rea¡rsos
Federales

fEticuetedo)

p

0

0

0

0

0.00235.030.924.40

Subtolal

114,696,105.0?

110,371,926.m

6,622,555.5S

3,311,217.78

35,000.00

Rectlrsoe

Fi$afes

0

0

0

0

ü

0.m235,030,924.40

R¿culsoo

Federales (flo

ailouetadol

114,086,165.07

110,375,920.m

6,6?2,555.55

3.311,?77.78

3$,ffi.00

1t4,696,16$.07

'110,375,9?6.00

6,6?2,555.55

Total

3,311,?77.78

35,000.00

23$,0m,924.40

A¡nxo 3

lnstituto Morelense de Proc€sos Eleetorales Oiudadana

Concepto

lnstifuto [,lorelense de

ftocesos Electonales y

Paüicipacióo CIiudadana

Flnanciamiento Priblico a

Partidos Folfticos Año

0rdin¿rio

Financiamiento por

Actividades de

Reoresent¿ción Pdltica 6%

Financiamieflto Riblico a

Partidss Polítims por

Actiüdadas Esoecffrcas

Ayudas $ociales a

P¿rsonas

Tot¿l
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Administroción y Finonciomiento ombos de este órgono comiciol, medionte el cuql

remitió los proyectos de ejecución de sonciones de los portidos políticos: Revolucionorio

lnstitucionol, Verde Ecologisto de México, MORENA y Nuevo Alionzo Morelos, como q

coniinuoción se puede oprecior:

col{$EJo
ESTATAT
IIECTORAt

¡r,iri ::ajli-lri i J ¿iji; :;)i :)l
onon¡rznc¡óx Y

P,lRitoos por.ilcos
irpup#i

F¡NANCIAMIENTo,""DEL-\jNST¡rUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v pAnncrpecróN cruoeol¡¡¡.,,' \,,¡

PRESENTEs" ":".

Sirvo este conducto poro enviorle un cordiol soludo, con fundomenlo en el qriiculo l0O
del Código de lnslituciones y Procedimienfos Elecioroles poro el Estodo de Morelos y
otendiendo o lo ¡nstrucc¡ón reolizodq por el Secretorio Ejeculivo, onexo dl presente oficio
me permílo remiiir., proyectos de eiecución de sonc¡ones de los siguientes Portidos
Políticos:

D.END.YG.
SECRETARIO

PROCESOS

C.P. ARACETI
DIRECTORA

Portido Revolu
Porlido Verde
Portido Moreno
Portido Nuevo Al

Sin otro porticulor por el
órdenes.

P

PRO

COn CAp¡o poro:

t'¡zÁlrz ct¡¡¡ct pÉnrz.

Et INST¡TUTO MORETENSE DE

nrrcrrec¡ót¡ ctuDADANA.

EJ A DE lOrrn¡¡¡lsrnaClóN Y

t,.

ciqnorio I nslitucíoñol
Ecologisio de México

ionzo Morelos

lo o sus

[tc¡*]l EJrcuTlvA
$[s frAf;I:{AüIüN Y

Ltc.
DE
INSTITUTO MORELENSE DE

PARTrctPActóN cru DADANA.

n srcnertnír EJEcuTrvA Ar coNsE.to EsrAIAt ErEc¡oRAr. DEt tNsTrTUTo MoRETENSE DE pnocEsos

EMANA DE u col¡lstóH EJEcUÍvA pERMANENTE o¡ lomlHlsrneclóN y FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA

coN DETAU.E MENsuAt DEt nNANctAMtE¡¡ro rúcuco pARA Et EJERctcto 2025, euE ¡tclglnÁ Et pARnDo

DEt Año euE TRANScURRE; DERTvADo o¡ u nesolucrót¡ rNE/cGó35/2023, EMmDA poR Er. rNsrTUTo NActoNAt

-:' I ).. rit

ACUERDO

ETECIORATES Y

lr¡oot¡¡clclóx ort
¡oúrrco ¡¡ontr¡,
EIECTORAI".

DEPENDENCIA
'M¡EPAC

Aulor¡!ó1 Jole Antoñb 8or6óquc vdrÁuo¡ D.rcror Elacullvo dé ügoffiocbñ y Podfts
Polfi¡cc Z

Ndmbic y colgo f¡nolidod

Póginc 12143
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26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0O7/2025. El pleno delConsejo Estotol Electorql, emiiió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO7/2025, medionie el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEt

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, EL PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUEIDOS PARA Et

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA Et EJERCICIO FISCAT DEL OI DE ENERO At 3I DE

DICIEMBRE DE2025, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NUMERO VEINTICINCO, PUBTICADO

EN Et PERIÓDICO OFICIAT "TIERRAY LIBERTAD'" NÚMERO 6982, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MII. VEINTICUATRO.

cor{sEJo
ESTATAL
E TECTONAL

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025. El pleno del Consejo Esiotol Electorol, emitió el

ocuerdo lM medionte e cuol se oprobó lo distribución del

esfe órgono

represeniqción

medionte Decreto

Libertod", Número

veiniicuotro

do o los portidos políticos con registro ocreditodo onte

odes ordinorios, específicos y de

ondiente o oño 2025, ouiorizodo

o, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

co, de fecho treinio y uno de diciembre de dos mil

OR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DEE

AcuERDo IMPEPAC/CEE/O13/2025 QUE PRESENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAt DEt lNsTtTuTo MoRET.ENSE
EtEcToRAl'Es v penncl¡¡c¡óN cIuDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡r¡¡stóH EJEculrvA pERMANENTE oe lom¡Ntstn¡c¡óN y nNANctAMrENro,

DE

¡,TOO IC¡CIóH DEt CATENDARIO PRESUPU.ESIAI CON DETAI.I.E MENSUAI DEL TINANCIAMIEHTO ¡ÚSLICO PARA ET EJERCICIO 2025, QUE RECIBIRÁ EL

¡OtíTICO ¡¡O¡TNA, DURANTE EI, MEs DT TNERO DEr AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tA RESOI.UCIóH II.¡¡lCE óg5/2023,EMITIDA POR EL TNSTITU¡O

EI.ECTORAT.

A

Póginc 13 143
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, tendrón p su

corgo en sus respectivos jurisdicciones,lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores

constitucionqlidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de g

Con colige que el lnstituto Morelense de

Elec funciones en los siguientes

occeso de los condidotos y portidos políticlos.

electorol

producción de moterioles electoroles.

nos que señqle lo ley.

6.D de constqncios en los eleccibnes

locqles.

7. Cómputo Poder Ejecutivo.

8. Resultodos sondeos de opinión; observoción electorol,

y conteos róBid

9. Orgonizoció

meconismos de

10. Todos los no

I l. Los que

ll; PRINCIPIOS

estoblecido en los o

incisos o) y b), de lo

tercero del Código

Morelos; el lnstituto

Porticipoción Ciu

orgonizoción de

electorol seró

coilsEJ9
ESTATAt
ÉlñcroRAr

EIECTORAI. Que de conformidod cbn

seoundo. troccton

y decloroción de resultqdos

que preveo lo legisloción locol.

Nocionol Electorol.

de

lo

IV,

ruidod,
I

oserl

oportodo C y I ló, pónofo

de los Estodos Unidos Mexicqnos; ó3,

y Procedímientos Electoroles poro el Est de

y el lnstituto Morelense de Procesos Electofles y

su corgo en sus respectivos jurisdiccionBs, lo

jo lo premiso de que en el ejercicio de lo fr]nción

de lo mqterio; los de constitucionolidqd, c$rtezo,

no

\im , legolidod, móximo publicidod, objetividod, eq

poridod de género. Con bqse en dichqs disposicio

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciu

es, se
'f

defin

DEI.AÑo

Pógino 14143
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ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogqtivos de

los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPIE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y

difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo poriicipoción electorol de los

condidoturos independientes;

lll. Goroniízor o los ciudqdonos el ejercicio de los derechos político-elecioroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorqntizor a los pu-eblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o

lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos iniernos de convivencio,

orgonizoción político y elección de sus outoridodes o representontes, en los

términos de sus Sistemqs Normoiivos lndígenos y de lo estoblecido por lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outeniicidod y efectividod del mismo.

IV. CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EIECTORATES PARA Et ESTADO DE

MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnslituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnsfiiuto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono es el deposiiorio de lo ouioridod

electorol, que en el ómbito de su competencio goronlizoró lo correcto oplicoción de los

normos electoroles. Los ortículos óó frocción Yl y 78 frocciones I y lll del mismo

ordenomiento legol, disponen que corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o cobo los octividodes necesorios pcro ld

reolizoción de lo jornodo electorol, y foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los

reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones

ACUERDO IMPE pAc/cEE/013/2025 euE pRESENIA rl srcnn¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL

¡¡ntrcr¡rcróN ctuDADANA euE EMANA or r-r co¡rnrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE

EIECTORAT DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE

ETECTORAIES Y ¡o¡¡¡t¡lstn¡c¡ór'¡ y rrNANcrAMrENTo. RELATTvo

¡¡TOOI¡IC¡CIóI.¡ DEt CATENDARIO PRESUPUESIAT CON DETALLE MENSUAT DEI. FINANCIAMIE¡¡TO TÚ¡IICO PARA EI. EJERCICIO 2025. OUE NECICINÁ ¡L

¡olírco ¡rnont¡¡r, DURANTE E! MEs DE ENERo DEt Año euE TRANscURRE; DERtvADo DE LA R¡sor.uc¡ór.¡ rHe/ccó35/2023, EMTnDA poR Er rNsTrTUro

ETECTORAT.

\lr¡-*

Pógino 15 143
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Vll. Por su porte, el

Electoroles poro el

poro el mejor dese

como objetivo pl

octividodes de los

qcuerdo o lo moterio

contoró el Consejo

t...1

l. De

ll. De

lll. De

V. De

Poftticos;

y Educoción Cívico;

Profesionol Electorol Nocionof

de Camunicoción;

ACUERDO IMPEP

ETflilDA POR Et INSIMJIO

3/2025

V. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el nume rol 69 del Código de tnstitu{iones

y Procedimientos Elecioroles pqro el Estsdo de Morelos, estipulo que ellnstituto Mo(lense
ejerceró sus funciones en todo lq Entidod y se integro con los siguientes ór$onos

electoroles: I

o). tol Electorol;

y Temporoles;

de Cosillo, y

lo normotivo y este Código señolen.

Y DEIIBERACIóN DEt OPLE. En ese sentid

Procedimientos Electoroles poro el

Morelos, es el órgono de dirección sup

deliberoción y Porticipoción Ciudod
y responsqble de dispos'rciones constitucio noles y

en moterio

Código de lnstituciones y Procedimiehtos

el Consejo Estotol conforn¡orólece que

comisiones éjecutivos, los cuoles tendrón

y controlor el desorrollo odecuqdo dd los

órgonos técnicos del lnstituto Morelense¡ de

comisiones ejecutivos permonentes con fiue

ACUERDO UECUIIVA AT

Pógino ló I
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vilt.

Admin

Código

lX. Que el ortículo 41,

Unidos Mexiconos, es

que montengon s

ministrociones desti

tendientes o lo
'\ específico. Se ot

X. Que el o

poro els

se fijoró on

eleciorol
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X. De Fortolecimiento de la lguoldod de Género y No Discriminación en lo
P ortici po ci ó n P olítico.

X/1.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

t.. .I

rso que o lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

ncrom¡e del orfículo 91, frqcciones l, lV, y V, del

poro el Estodo de Morelos los siguientesones y P

progromos y proyectos que desorrolle lo
nistroción y Finonciomiento;

o lo optimizoción de los progromos y
Ejecutivo;

plementor progrqmos y proyectos
Adic octividodes de lo Dirección Ejecutivo,
en fu

llos informes o dictómenes derivodos
someterlos o su conocimiento o

V. Anolizor, probor el onteproyecto onuol del
que le seo remitido por lo Secretoríopresupuesto

Ejecutivo por porte del Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y del lnstituto y someterlo poro
suo

ndo, de lo Constitución Polítíco de los Estodos

finonciomiento público poro los portidos políticos

de codo elección, se compondró de los

ento de sus oct¡v¡dodes ordinorios permonentes, los

duronte los Procesos Electoroles y los de corócter

o lo que dispongo lo ley.

ll, inciso o), determino que el finonciomíento público

ordinoriqs permonentes de los poriidos pt#tioos..

ndo el número totol de ciudodonos inscriios en el podrón

inco por cienfo del volor diorio de lo Unidqd de Medido
¡.I SECN¡TITíI EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI DEt INSIIIUTO JIAOREIENSE DE

EMANA DE u col¡tstóN EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMINtstRActóH v a¡¡¡¡.¡ctemtENTo, REtAltvo A tA
coN DETATTE r/tENsuAr DEr. Í¡NANcrAMrEHlo ¡ú¡t¡co pARA Er EJERcrcro 202s, euE nect¡rnÁ ¡r

DEr Año euE TRANScURRE; DERtvADo o¡ u n¡so¡.uc¡ó¡l tNE/cG635/2023, EtltnDA poR Er tNsTtTUTo

ACUERDO

Pógino 17 | 43
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fines electoroles en lo

los tiempos que

de coberfuro en lo

XlV. Que lo Bqse V,

Unidos Mexicqnos, s

que est'oblecen esto

o) Poro los Procesos

1. Lo

2. Lo

3. El
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el lnstituto Nocionol Electorol odminist

rodio y televisión en los estqciones y con

, conforme q lo que determine lo ley.

lo 41, de lo Constitución Político de los Estc

ollnstituto Nqcionol Electorolen los térm

Actuolizoción. Eltreinto por ciento de lq cqntidod que resulte de ocuerdo o lo señol

onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el

por cíento restqnte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido

elección de diputodos inmedioto onterior.

Xl. Que l, Bose ll, inciso c), de lq Constitución Político de los Estqdos Un

Mexic que el público por octividodes

rel socioeconómico y político

como o editorio ol tres por ciento del monto totol del

f¡ n codo oño por octividodes ordinori EI

ntidod que de ocuerdo q lo señolodo

políticos en formo iguolitorio y el setento por to
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5. Los reglos, Lineomienios, criterios y formotos en moterio de resuliodos

preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol; conteos

rópidos; impresión de documenios y producción de moterioles electoroles;

6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los poriidos políticos y

condidotos,

7. Los demós que determine lo ley.

XV. Que los oriículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles; 63, ó9, frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en

su funcionomienio e independenciq en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Esiotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y volo; por un

Secreiorio Ejecutivo y un representqnte por codo portido político con registro o coolición

que concurrirón o los sesiones sólo con derecho q voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constiiucionoles y legoles en moterio electorol.

XVl. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo l, inciso d) y

l), 25,numerol I , incisos n) y 26, pórrofo I , inciso b), de lo Ley Generol de Portidos Políiicos,

regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los portidos políticos locoles y los condidotos o corgos de elección

populor en los entidodes federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los

orgonizociones de ciudodonos que preiendon constituirse en portido político nocionol

o locol deberón obtener su registro onte el lnstiiuto o onie el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los prerrogotivos

y recibir el finonciomiento público en los iérminos del oriículo 4l de lo Constitución, de lo

Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o locoles oplicobles. Y en los

entidodes federotivos donde exisio finonciomienio locol poro los portidos políiicos

nocionoles que porticipen en los elecciones locoles de lo entidod, los leyes locoles. no ,

podrón estoblecer limitqciones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomienio
que recibon de sus dirigencios nocionoles.

COHSEJO
E STATA N.

ELECTORAL
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Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de que

dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los demós que

estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de lcr Ley

Generol de Portidos Políticos, respecto delfinonciomiento público correspondiente poro

sus octividodes.

XVll. Que el orlículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone

que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus octividodes,

finonciomienio público que se distribuiró de monero equitotivo, conforme o lo

estqblecido en el ortículo 4l , Bose ll, de lo Constitución Federol, osícomo lo dispuesto en

los constituciones locqles. Dicho finonciomiento público deberó prevolecer sobre otros

tipos de finonciomiento y seró destinodo poro elsostenimiento de octividodes ordinorios

permonentes, gosios de procesos elecioroles y poro octividodes específicos ccmo

entidodes de interés público.

XVlll.Queelortículo51,numerolesl,incisoso) yc),2incisoso) yb) y3,deloLeyGenerol

de Portidos Políticos, señolq que los portidos políticos tendrón derecho olfinonciomiento

público de sus octividodes, estructuro, sueldos y solorios, independientemente de los

demós prenogotivos otorgodos en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de qctividodes ordinorios permonentes:

o El Consejo Generql, en elcoso de los poriidos políticos nocionoles, o el Orgonismo
Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles, determinoró onuolmente
el monto totol por distribuir entre los portidos políticos conforme o lo siguiente:
multiplicoró el número totql de ciudodonos inscritos en el podrón electorolfederol
o locol, según seq el coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento
y cinco por ciento del solqrio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro
los portidos políticos nocionqles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidod federqtivo, poro el coso de los portidos políticos locoles.
¡ El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los portidos políticos por sus octividodes ordinorios
permonentes y se disfribuiró en lo formo que estoblece el inciso o), de lo Bose ll,
del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

o Los contidodes que, en su coso. se determinen poro codo portido. serón
entregodos en minisirociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.

o Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por ciento
el finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de lqs octividodes
pecíficos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo

oro lo copqcitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por ciento del
finonciomiento público ordinorio.

4..
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c) Por ociividodes específicos como entidodes de interés pÚblico:

o Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y político,
osícomo los toreos editorioles de los portidos políticos nocionoles, serón opoyodos
medionte finonciomienio público por un monto totol onuol equivolente ol tres por
ciento delque correspondo en el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que
se refiere elinciso o) de este ortículo; el monto totolseró distribuido en los términos
estoblecidos en lo frocción ll del inciso ontes citodo.

o El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos destinen el
finonciomiento o que se refiere el presenie inciso exclusivomente o los octividodes
señolodos en lo frocción inmedioto qnterior.

o Los contidodes que en su coso se determinen pqro codo portido, serón
entregodos en ministrociones mensuqles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.

XlX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un portido político nqcionol cuente con recursos públicos locoles deberó

hqber obtenido el tres por cienio de lo votoción vólido emitido en el proceso electorol

locol onierior en lo entidod federotivo de que se frote. Los reglos que determinen el

finonciomiento locol de los portidos que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior

se estoblecerón en los legislociones locoles respectivos.

XX. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos,,30 y 3l del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen los reglos o que se sujeioró el

finonciomiento poro los Pqrtidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finqnciomiento público poro los Portidos Políticos que

moniengon su regisiro después de Cqdo elección, se compondró de los ministrociones

destinodos ol sostenimienio de,sú,s,,octívidodes ordinorios permonentes, los de corócier

específico y los tendientes o lo obtención del voto duronte los Procesos Electoroles. Se

otorgoró conforme o lo sigufente i o lo que dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

o El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus ociividodes
ordinorios permqnentes sé fijoró onuolmente, muliiplicondo el número totol de
ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del
volor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción. El treinio por ciento de lo
contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre
los Portidos Políticós en formo iguolitorio y el seiento por ciento restonte de
ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos inmedioto onterior.

o El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y políiico, osí comoo.
los ioreos editorioles, equivoldró ol ires por ciento del monto totol del

col{sEJo
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onteríormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo íguolitorio y el
setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciqmiento y seró

desiinodo poro el sosienimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de

procesos electorqles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

XXl. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos en correloción

ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, señolo que los poriidos políticos son entidodes de interés público, con

personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo Ley Generol de

Portidos Políticos, que deiermino los normos y requisitos poro su registro, los formos

específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como los derechos,

obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resultondo oplicoble, en lo

conducenie, lo dispuestó por el Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo

poriicipoción del pueblo en lo vidq democrótico, contribuir o lo integroción de los

órgonos de representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de estos olejercício del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio universol. libre, secreto. directo,

personol e intronsferible. Ademós, en trqióndose de osuntos de portidos políticos, lo

interpretoción deberó tomor en cuentq el corócter de entidod de interés público de

éstos como orgonizoción de ciudodonos, osícomo su libertod de decisión interno.

XXll. Que el ortículo 27, primer pónofo, del Código de lnstituciones y Procedimlenfos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los portidos políticos locoles

tendrÓn o su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodqs de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de los

obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que correspondon

o codo coso.

Xxlll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnsiituciones y Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se

integro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol presupuesto de egresos

del c rno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscql correspondiente le seon

los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

finonciomiento de los portidos políticos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon q su fqvor los dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno
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en los ómbitos federol, estotol y municipol; osí como todo oquello que legolmente

determine el Consejo Estotol Eleciorol; de monero que poro lo odministroción del

potrimonio del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

debe ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XXIV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que dentro de los

otribuciones de lo Consejero Presidenie del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, le compete remitir oporiunomente ol titulor del Poder

Ejecuiivo, el onieproyecto de presupuesto de egresos de ésie órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de egresos

osignodo ol lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí

como el cumplimiento de los qcuerdos odoptodos por lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administroción y Finonciomienio.

XXV. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. estoblece que

dentro de los otribuciones delsecretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete

en lo generol, ouxilior ol Consejo Esiotol Electorol, en lo conducción, lo odminisiroción y

lo supervisión poro el desonollo odecuodo de los órgonos direciivos y técnicos del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, teniendo el

corÓcter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de
dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los Consejeros

Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de
los progromos y ociividodes del lnstiiuto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción

y finonzos del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, con

estricto opego o los poriidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor

el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstiiuto Morelense; osí como los

demÓs que señole el Código de lnstituciones y Procedimienios Elecforoles poro el Esiodo

de Morelos, le osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol.

XXVI. Que el ortículo 99 del Código de lnsiiiuciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y portidos políticos. -J Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y porticipoción
Ciudodono.
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento
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Y

XXUI. Que el ortículo I02, frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y Procedi

Electoroles pqrq el Estqdo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo

Ejecutivo de Administrqción y Finonciqmiento oplicor los políticos,

procedimientos poro lo od,rriinistroción de los recursos finoncieros y moterioles del

lnstituto estoblecer y operqr los sistemos qdministrotivos poro el ejerci Y

control ejercery elpresupuesto de egresos dellnstiiuto Morel
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En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer lo
iniervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe
entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley federol

o o lo ley esioiol según el iipo de proceso de que se trqte.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles poro
poriicipor en los elecciones esiotoles y municipoles, contiene un derecho en fovor de los

portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico un derecho y uno
prohibición pora los poriidos con regisiro estotol, yo que ésios podrón porticipor en los

elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor. se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo porticipqción
del pueblo en lo vidq democrÓtico, contribuir o lo integroción de lo representoción
nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de ésios ol
ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que
posiulon y medionte el sufrqgio universql, libre, secreto y directo). dichos fines no son
exclusivos de los poriidos políticos con un tipo de regisiro determinodo, sino que
comprende tonto o los que cuenten con registro nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o los
portidos políiicos, no se refiere iompoco o un tipo determinodo de portido, sino o
cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, constitucionol se estoblecen
lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en moterio electoroly que,
dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe concluirse que regulon lo inherente o
iodos los portidos políticos tonto en el ómbito federol o locol, esio es, seon portidos con
registro nocionol o estotol, pues, de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno
de estos Ómbitos, se excluirío o unos u olros portidos sin justificoción olguno, siendo que
toles disposiciones coniienen lineomienios de corócier generol y que no esión dirigidos
expresomente o un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll def ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe
considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos
diversos, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros
expresomente dirigidos ql ómbito federol. En el ómbiio federol prevé reglos generoles
expresos oplicobles poro

siguientes:

los portidos políticos con registro nocíonol o sobq¡ roE

COHSEJO
E$TATAL
ÉLECTO*AL
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"ll. Lo ley gorontizoró que los portidos políticos nocrbnoles cuenfen

de monero equitotivo con elemenfos poro llevor o cobo sus

octivídodes y señoloró los reglos o que se suietoró el I'inonciomiento

de los propios porfidos y sus compoños elecforoles, debiendo

que los recursos pÚblicos prevolezcon sobre los de origen

porfidos políticos qu e mantengon

elección, se compondró de los

tenimiento de sus ocfividodes

fendienfes o lo obtención del vofo

elecforoles y los de corócfer específico. Se

siguienfe y o lo que disPongo lo IeY:

poro el sostenimienfo de sus

se fijoró onuolmente,

de ciudqdonos inscritos en el padrón

por ciento delsolorio mínimo diorio

EI treinto por ciento de lo confidod

que res onteriormenfe, se disfribur'ro

enfre los o iguolitorio y e/ sefenfo por ciento

foje de vofos que hubieren

inmediofo onteríor.

b) Et los ocfivrdodes fendienfes o lo

obtencíón

Repúblico,

cincuenlo

oño en gue se eliion Presrdenfe de lo

federoles, equívoldró ol

finoncíomienfo PÚblico gue le

potítico por octividodes ordinorios en

sólo se eliion dipufodos federoles,

cienfo de dicho finonctomienfo por

úbtico por octividodes especíl'icos, relo fivos o

investigoción socioeconómica Y

los foreos ediforíoles, equivoldró ol fres por

de! finoncíomíento público que conespondo

octivídodes ordinorios. El treinto por ciento de lo

ulfe de ocuerdo o lo señolodo onferiormenfe, se

amnfn
-hm*¡-.
tr¡rfrlrrffi

vtgen

resfonfe

obfenido

eq

oc

c)
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disfribuiró enlre los porlid os po/íficos en f ormo ig uolitorio y e/ sefen lo

por ciento resfonfe de ocuerdo con el porcentoje de vofos que

hubieren obfenido en io elección de dipufodos inmediofo onferior.

Lo ley fijoró /os /ímifes o /os erogociones en /os procesos iniernos de

se/ección de condidotos y en /os compoños e/ecioro/es. Lo propio

/ey esfobieceró el monto móximo que tendrón /os oporlociones de

sus mi/ifonfes y simpotizonfes; ordenoró /os procedimienios para el

control, fiscolizoción oportuno y vigilonciq, duronte lo compoño, del

origen y uso de lodos /os recursos con que cuenfen; osimismo,

dispondró los sonciones que debon imponerse por e/

incu m pli mienlo de estos disposiciones.

De iguol monera, Io ley esfob/eceró el procedimiento poro lo

tiquidoción de /os obligociones de /os podidos que pierdon su

regrsfro y /os supuestos en ios que sus bienes y remonenfes serón

odjudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien tqles lineomientos generoles se esioblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los porl'idos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito

federol, iombién Io es que dichos disposiciones son de observorse en el ómbito locol

poro este iipo de poriidos, lodo vez que éstos tienen derecho o porticipor no solomente

en los elecciones federoles sino iguolmente en los estoioles y municipoles, de

conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del propio oriículo 4l consiitucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, del numerol 41 de lo Corio Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, iombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemóticq de dicho numerol, se llego o lo conclusión de que

los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen resulton oplicobles

poro dichos poriidos ionto en el ómbito federol como en el locol; sin emborgo, debe
precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con el tipo de elección de que se

irote, seo federol o locol. pues sibien son propios en su integridod poro el ómbiio federol,

tombién lo es que no iodos son congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo
que resulien oplicobles deberÓn regir en el ómbito locol en que poriicipe el portido

nocionol

Por otro porte, el ortículo 1 ló de lo Consiitución Federol esioblece expresomente un

morco normotivo poro los Esiodos, confiriéndoles focultodes expresos en su ré$im

interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto fundomentol,

AcuERDo IMPEPAc/CEE/o¡3/2025 QUE pRESENTA t-¡ stcneraní¡ EJEcu¡rvA At coNsEJo ESIATAT. ETEcToRAI DEL rNsTtTUto MoRETENSE DE p

EtEcToRALES v r¡¡rtcle¡clÓH ctUDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡rnrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡o¡rnt¡¡rsrn¡clóN y FtNANctAMtENTo. RELATIvo

¡¡oolrlc¡clóH DEt cAtENDARto PREsupuEsrAt coN DETAu.E MENsuAt DEL nrNANctAMtEr¡ro ¡ústtco pARA Er EJERctcto 202s, euE n¡c¡slnÁ ¡r
pou¡tco MoRENA, DURANTE Et MEs DE ENERo DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE u nesolucló N INE/CGó35/2023, EMITIDA POR Et INSTITUTO NACIONAI,
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estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los Estodos deben gorontizor

en moterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores de los

Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de los

oyuntomientos; o lo función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o lo

fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del principio de

definitividod en éstos;olfinonciomiento público poro el sostenimiento de los octividodes

permonentes de los portidos polílicos y duronte los procesos electoroles; ol occeso de

los portidos políticos o los medios de comunicoción sociol; o lo fijoción de límites c los

derogociones los portidos políticos y de los montos de los oportociones de sus

simpotizontes, osí como poro su control y vigiloncio y lo previsión de sonciones por

incumplimiento; y, o lo típificoción de los delitos y foltos en moterio electorol v sus

soncrones

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y 1 ló, frocción lV, cje Io

Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un sistemo

normotivo en el que se fijon lineomienios generoles que rigen en moterio electorol

federol y en el locql en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos disposiciones

obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con que cuenten

(nocionol o esiotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro otros según el tipo de

elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos determino

Son derechos de /os porfidos políticos:

Q Porticipor, conforme o lo dispueslo en /o Constifución y /os /eyes
op/icob/es, en la preporoción, desorrollo y vigiloncio de/proceso elecforol;

b) Porticipor en /os elecciones conforme o /o dispuesfo en /o Bose / de/
orfículo 4t de /o Consfífución, osí como en esfo Ley, la Ley Genero/ de
/nsfiiuciones y Procedimienfos E/ecforo/es y demós disposiciones en lo
moferio:

c) Gozor de focultodes poro regvlor su vido interno y determínor su

o r g o nizo ción int erior y los procedimien los conespondien fes;

d/ Acceder o los prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en /os

términos del artículo 4t de /o Constifución, esto Ley y demós /eyes federo/es
o /ocoles oplicobles.

En /os entidodes federotivos donde exisfo fínonciomiento locol poro los

portidos po/ítrcos nociono/es que porticipen en /os e/ecciones /oco/es de /o

. entidad, los /eyes /ocoles no podrón esfob/ecer limitociones o dicho
¡¡¡¡r¡¡t/cer/olg/202s evl ¡RESENIA t¡ stcn¡¡aní¡ EJEcuTtvA Al coNsEJo EsrArAr. ElEcToRAt DEr. rNsnruro MoRET.ENSE DE pRocEsos

v ¡enrtc¡p¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ n conrttslóx EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡omt¡¡lsrn¡ctóN y nNANctAMIENTo, REtATtvo A tA

moorrrcecróH DEt cATENDARto pREsupuEsrAt coN DETAI.I.E MENsuAr. DEr. FrNANcrAMrENro ¡ú¡lrco pARA Er. EJERcrcro 202s, euE REcrBrRÁ E[ pARnpo

¡olínco l¡on¡¡¡e. DURANTE Et MEs DE ENERo DEL Año euE TRANScURRE; DERtvADo o¡ n nesoruc¡óN rNE/ccó3s/2023, EMTTTDA poR Er rNsTrTulo NAcroNAr
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finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomienfo que recibon de sus

dirigencios nociono/es".

t...1

De iguol monerq el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece lo

siguiente:

cuenfe con recursos públicos
fres por cienfo de /o votoción vólido

en el onterior en /o entidod federotivo de
se frofe

financiamiento /ocol de /os porirdos que
en e/ pónofo onterior se esfoblecerón en los

ionoles y legoles qnteriormente citodos se

despre su constitución estotol y sus respeciivos leyes,

deben go , pero sin que impongo reglomentoción

ue dejq o discreción de los entidodes loespecífico ol

determinoción d legoles correspondientes, tendentes o
buscor uno situoció políticos en cuonto ol finonciomiento
poro lo reolizoción

Sobre el porticulor, e formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudenc lo Supremq Corte de Justicio de lo Noción:

Epoco:

Registro: l8l

lnsfoncio

Tipo de T

Fuente: lo Federoción y su Goceto

Tomo XlX,

Moterio

Tesis: P./

NAIES. Et ARTíCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL
DISTR¡TO FEDERAL, QUE CONDICIONA SU ACCESO At

NO VIOTA ET PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA
122, oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f),dL.

de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo
del Distrito Federol podró expedir los disposíciones que

locqles de eso entidod, sujetóndose o los boses
U S¡CNTT¡Tí¡ EJECU¡IVA At CONSEJO ESTATAT ELEqTORAT DET INSTfIUTO ¡IIOREIENSE DE

EMANA DE ¡,A COMISIóH EJECUIIVA PERMANENTE DE AO¡I¡TINF¡N¡CIóN Y FINANCIAMIENTO, TA

At coN DEIALLE MENsuAt DEI ftNANcrAr¡uEHro pú¡ttco pARA Er EJERctcto 202s, euE nrc¡¡tnÁ ¡l
INE/CG6S5/2023, E^ rltDA pOR Et tNSTtTUtO NACTONA!

ACUERDO

DEr Año euE TRANSCURRE; DERtvADo or u n¡sot uclór,¡
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estoblezco el Estotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los

principios reciores contenidos en los íncisos b) o i) de lo frocción lV delortículo
ll6 de lo propio Consiitución Federol, entre ellos, el de equidod. En eso

tesituro, el ortículo l2l del mencionodo Estotuto dispone que los poriidos
políticos recibirón, en formo equitotivo, finonciomiento pÚblico poro su

sostenimiento. Ahoro bien, el hecho de que el ortículo 30, pÓrrofo primero,

del Código Electoroldel Distrito Federol, estoblezco que los portidos políticos

que por sí mismos hubieren obienido por lo menos el2% de lo votoción lotol
emitído en lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio

de representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento pÚblico

de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues, por uno porte, se

do un troto iguol o todos oquellos portidos políticos que se encuentren en lo

mismo situoción, yo que los que no olconcen lo voloción mínimo requerido

no tendrón derecho ol finonciomiento pÚblico y, por otro, oun cuondo los

portidos políticos conserven su registro nocionol, lo cierto es que si no tienen

o nivel locol (Distrito Federol) represeniotividod, ol no hober olconzodo el

porcentoje mínimo, es evidente que no estÓn en situoción iguol o oquellos

que síobtuvieron ese porcentoje, de monero que en o'tención o que se trofo

de recursos locoles y no federoles. es indudoble que los portidos políticos que

contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con independencio de que

cuenten con registro nocionol, deben eslor o los disposiciones locoles, los

cuoles ol oplicor los mismos reglos o los portidos que porticipon en el mismo

ómbito locol, cumplen con el principio de equidod en moterio electorol.

Ademós, conforme ol ortículo 4l de lo Constifución Federol, los portidos

políticos sqn eniidodes de interés público y tienen como fines promover lc

porticipoción del pueblo en lo vido democrólico, contribuir o lo integrociÓn

de lo representoción y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder pÚblico; de ohíque se insfituyo en

los disposiciones fundomentoles. el otorgomiento de finonciomiento pÚblico

poro que logren toles fines; sin emborgo. por lo mismc razón, si dentro del

ómbiio locol, los portidos beneficiodos con este tipo de finonciomiento no

logron uno representotividod significotivo poro el logro de los fines que

persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento pÚblico.

Époco: Noveno Époco

Registro: 19110ó

lnstoncio: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisprudencio

Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

Tomo Xll, Septiembre de 2000

Moterio (si : Constitucionol

Tesis: P./J. 9412000 PÓgino: 399

EeUIDAD EN MATERTA EtEcToRAt. Et ARTícuLo 28 DE LA LEY ELEcToRAL DE[-

ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO POR DECRETO PUBL¡CADO EN E[.

pERtóDtCO OFICIAL DE tA ENTIDAD, Et DlEz DE ABRII DE DOS MlL, QUE

ESTABTECE LAS REGLAS GENERALES PARA DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO
uERDo tMpEpAc/c1É/013/2o2s euE pRE5ENTA r-¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt lNsTlTuTo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcToRArEs v ¡lnlctp¡clóH ctuDADANA euE EMANA oe u connrsróH EJEculrvA pERMANENTE oe lomtNlsrnaclóN Y FINANCIAMIENTO. REtATlvo A LA

nnoornc¡clór.¡ DEr cAtENDARto pREsupuEsrAL coN DETAu.E MENsuAr DEt FrNANcrAMrENro púcLrco pARA Et EJERctcto 2025. QUE n¡clslnÁ Er FARTIDO

¡OLínCO ¡¡Ot¡He, DURANIE E! MES DE ENERO DEI AñO euE TRANSCURRE: DERtvADO DE tA R¡SOLuCtóH rHt/CG63S/2023, EMITIDA POR EL INSTIIUTO NACIONAL

EI"ECTORAt.
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púBuco ESTATAT ANUAL ENTRE Los pARTtDos potfttcos NAcloNAtEs euE
OBTENGAN SU REGISTRO COMO TAIES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos políticos que como
principio rector en moterio electorol esioblece el ortículo I ló. frocción lV,

inciso f), de lo Consiitución Federol, estribo en el derecho iguolitorio
consignodo en lo ley poro que todos los portidos políiicos puedon llevor o
cobo lo reolizoción de sus ociívidodes ordinorios y los relotivos o lo obtención
del sufrogio universol, otendiendo o los circunstoncios propios de codo
porlido políiico, de tol monero que codo uno percibo lo que
proporcionolmente le corresponde ocorde con su grodo de
representotividod. En estos condiciones, el ortículo 28 de lo citodo Ley
Electorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé elderecho de los portidos
políticos nocionoles ocreditodos onte el Consejo Estotol Electorol poro que
se les ministre finonciomiento público estotol onuol poro el sostenimiento de
sus octividodes permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en
consideroción los circunstoncios poriiculores de codo poriido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio rector de referencio. Ello es osí,
porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro lo distribución del
oludido finonciomiento, otorgo o los portidos políticos que hoyon obtenido
su registro onte el referído consejo, con posterioridod ol último proceso
electorol locol, un trotomiento distinto o oquellos que yo cuenton con
ontecedentes electoroles y que tienen elementos objetivos que permiten
determinor con certezo et grodo de representoiividod que tienen, esto es,
proporciono un troto equitoiivo o los poriidos que se encuentron en íguoldod
de circunstoncios y uno distinio o los que se ubicon en uno situoción
diferente.

Époco: Noveno Époco

Regisiro: 164740

lnstoncio: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisprudencio

Fuente:Semonorio Judíciol de lo Federoción y su Goceto

Tomo XXXI. Abrílde 2010

Moterio (s) : Constitucionol

Tesis: P./J. 3912010

Pógino: 1597

PARTIDOS POLíilCOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 41, BASE I, Y
116, FRACCTON tV, DE tA CONSTTTUCIóru pOtínCA DE tOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, IOS ESTADOS TIENEN PTENA LIBERTAD PARA ESTABLECER LAS
NORMAS Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO, ASí COMO LAS FORMAS
ESPECíFICAS PARA SU INTERVENCIóN EN LOS PROCESOS ETECTORALES
LOCALES. '

AcuERDo IMPEPAC/CEE/013/2025 QUE PRESENTA n stcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEL rNsrfuro MoRETENSE DE

EtEcroRALEs v ¡¡nttc¡¡lc¡óN cIUDADANA QuE EMANA ot t¡ colr^tstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡olr¡rt¡tstnecróN y flNANctAMtENTo. AtA
It¡ool¡tc¡clóH DEL CAIENDAR¡O PREsuPuEsTAt coN DErAttE MENSuAL DEt FrNANctAMtEt¡to púsLlco pARA Et EJERctcto 2025, euE nrc¡slnÁ
rOLíTICO ¡¡ONT¡II, DURANTE Et MES DE ENERO DEI. AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE IA RrSO¡.UC¡óN

ELECTORAI..

INE/CGó35/2023, EMITIDA POR Et INSTITUTO NACIONAT
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ELECTORAL

Póginc 31 143



¡*p"pá:
Mr&h,*ri tóMtM trMc¡F.e.lffi /

COHSEJO
ESTATAI
gLECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/o1 3 /2025

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finclidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben cumplir
en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el orden jurídico

estoblece unq serie de prerrogotivos y derechos de corócter electorol en su

fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod del legislodor ordinorio, yo seo

federol o locol, pcro determinor los normos y los requisitos poro el registro

legolde los portidos políticos y los formos específicos de su intervención en el

proceso electorol, de ohí que los portidos políticos nocionoles pueden
porticipor tonto en los elecciones federoles como en los locoles, pero su

intervención en estos úliimos estó sujetc o los disposiciones legoles que poro

esos procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo I I ó,

frocción lV, de lo Conslitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, prevé
poro que los Constituciones y leyes de los Estodos en moterio

ciertos principios en lo moterio. En ese seniido, de lo
co de los ortículos 41, bose I y I 1ó, frocción lV, de lo

I de lo Repúblico. se concluye que los Estodos tienen
los normos y los requisitos poro el registro legol

nocionoles, osícomo los formos específicos poro su

electoroles locoles, es decir, o los Estodos

modolidodes y formos de poriicipoción de los

en los elecciones locoles, ponderondo sus

políticos. Sin emborgo, esto libertod estÓ

n los principios contenidos en lo frocción lV

del i o que se regulen conforme o criierios de
propósito de que los portidos políticos, como

, cumplon con los finolidodes constitucionoles
que tien

Asimismo, vole lo peno odoptodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol d

de dos mil diecinueve, do en

ocumulodosl, en e lo focultod de lo outoridod odministrotivo

e ectorol nocionol y de sonciones derivqdos de os octividodes

de fiscolizoción de I ngresos y egresos, prescr¡be en el plozo de

tnc o el

condi

rozono
entid

do

Y en ese orden de id

lo

ión, en lo sentencio de fecho siete de ogosto

utos del expediente SUP-JE-77/2019 Y suso

no jurisdiccionol federol considero que el plozo de

nes o

ític

n srcnrrlní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcroRAt DEt tNsÍruro MoREtENSE DE PRocEsos

EMANA DE u comlslóN EJEcurvA pERMANENTE o¡ eo¡rHrsrnaclóN y nNANcrAMrENto. REtAlvo A tA

coN DETAITE MENsuAt DEr nNANctAMtEHto rú¡uco pARA Et EJERcrcro 2025, euE nrctslnÁ Et PARTIDo

DEI AÑo QUE IRANscURRE; DERIVADo oe u ¡esotuclóH INE/cG635/2023. EMITIDA POR EI. INSIITUIO NACIONAT
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XXIX. No es inodvertido pqro este Consejo Estotol Electorol, que q irovés del diciodo de
diversos resoluciones tonto delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, como de lo Solo

Regionol Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, se

ho onolizodo lo periinencio y el impocio que tiene lo ejecución de multos económicos
derivodos de sonciones o resoluciones de fiscolizoción previo o duronte el desorrollo de
lo etopo de preporoción de lq elección de los procesos electoroles locoles dentro del
Estodo de Morelos.

El nÚcleo de esios determinociones emiiidos por dichos órgonos jurisdiccionoles, rodicó
en lo lensión exisiente enire lo obligoción de los poriidos políticos de cumplir con los
sonciones que les fueron impuestos por los distintos irreguloridodes detectodos en sus

informes fínoncieros y, por otro lodo, lo necesidod de solvoguordor el principio de
equidod en lo coniiendo electorol entre todos los instiiutos políticos coniendienfes.

Por un lodo, ounque dÍchos órgonos jurisdiccionoles reconocieron que los portidos
políiicos deben osumir los consecuencios jurídicos de sus occiones u omisiones, lo que
incluye noturolmente el pago de los multos firmes que les fueron impuestos, señoloron de
monero enfÓtico que lo ejecución de dichos sonciones, poriiculormente cuondo se
ocumulon de monero simultóneo o se retroson sin justificoción, puede generor un
desequilibrio finonciero consideroble en momentos fundomentoles, como lo son los
periodos previos o lo verificoción de los elecciones.

Así' ionto el tribunol electorol locol como dicho solo Regionol, refrendoron que lo
ejecución de los referidos multos duronte el desorrollo del proceso eleciorol en esio
entidod federotivo puede ofector negotivomente lo copocidod operoiivo de los
portidos políticos, ol impedirles que lleven q cobo sus octividodes ordinorios o de
compoño en iguoldod de condiciones frente o ofros fuezos políticos, en uno fronco
tronsgresión ol principio de equidod en ro coniiendo.

Derivodo de lo onierior, esos órgonos jurisdiccionoles electoroles dispusieron medidos
como lo suspensión temporol de lo ejecución de sonciones económicos hosto lo
conclusión del proceso electorol locol que se enconirore en curso, con el fin de evitor
ofectociones desproporcionodos que pudieron comprometer lo competencio justo y
equiiotivo entre los portidos políiicos, o efecto de que los multos se ejecutoron de
monero groduol o en momentos en los que no interfirieron con el desorrollo del proceeo
electorol ordinorio locql

ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ol3/2025 QUE PRESENTA t'¡ s¡cnrt¡níl EJEcuTlvA AL coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAt DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE p
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De esto formo, la rozón esenciol que toles determinociones jurisdiccionoles tuvieron en

común fue lo necesidod de equilibror el cumplimiento de los sonciones con lo

preservoción de un compo de juego equitotivo en el ómbito electorol entre los portidos

políiicos contendientes, en oros de encontror un sono equilibrio tonto en lo correcto

ejecución de los procedimientos de fiscolizoción y lo equidod en lo contiendo.

Ahoro bien, ol morgen de lo onterior, no es inodvertido poro este Consejo Estotol

Electorol, que los resoluciones emitidqs por dichos órgonos jurisdiccionoles, en reloción

con lo ejecución de multos o los portidos políticos duronte el proceso eleciorol, se

fincoron en lo necesidod de evitor ofectociones desproporcionodos en sus foses mós

críticos desde el punto de visto operotivo y funcionol.

Al efecto, toles resoluciones portieron de lo lógico de proieger el desonollo de

octividodes esencioles como los procesos de selección de condidoiuros internos, el

desorrollo de los precompoños y de los compoños electoroles, osí como de los octos

preporotorios de lo jornodo electorol, foses en los que el finonciomiento pÚblico es

fundomeniol porq que los portidos políticos pudieron competir en iguoldod de

condiciones, sin comprometer el principio de equidod en lo contiendo'

Sin emborgo, resulto oportuno hocer uno distinción temporol y funcionol respecto o lo

etopo en lo que octuqlmente se encuentro el proceso electorol en el Estodo de Morelos

2023-2024, pues, ounque este fOrmolmente sigue en curso, los foses operotivos mós

sensibles, que son oquellos en los que los recursos finoncieros tienen un impocto

determinonte en los octividodes de los portidos políticos, yo hon concluido'

Ello es osí, pues los etopos previos ol inicio de los procesos internos de selección de

Y lo jornodo electivo' Yo tuvieroncondidoturos, osí como los compoños electoroles

verificotivo, hobiéndose emitido incluso los resultodos electoroles correspondientes.

En este contexto, este Consejo Estotol Electorol, estimo que lo necesidod de suspender

o diferir el cobro de multos duronte lo que resto del octuol proceso electorol -como lo

hon considerodo esos outoridodes jurisdicciono/es-, corecerío de justificoción reol"

Esio, porque los mencionodos resoluciones jurisdiccionoles teníon como objetivo evitor

qu portidos políÍicos se vieron comprometidos operotivomente en momentos clove

proceso electorol locol; sin emborgo, en este momento lo situoción es distinto' yo

que el proceso electorol en el Estodo de Morelos ho llegodo o su etopo finol, donde los

octividodes portidistos se limiton o lo espero de los resoluciones que emiton los órgonos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol3/2025 ouE pRESENTA le secnrrtníl EJEcuflvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEr lNsllTUTo MoRELENSE DE PRocEsos
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jurisdiccionoles en torno o los impugnociones presentodos, fose en lo cuol lo necesidod

de finonciomienio poro octividodes ordinorios y de compoño pierde justificoción

olguno.

Así, tonto desde uno perspeciivo temporol como funcionol, el cobro de los mulfos en

este momento no generorío un impocto desproporcionodo en los octividodes de los

poriidos políticos, puesto que yo no se encuentron en los etopos mós críticos del proceso

electorol, lo que vólidomente permite que lo ejecución de los sonciones económicos

puedo llevorse o cobo sin comprometer el principio de equidod en lq contiendo, yo que

los recursos que se les reduzcon no ofecioríon significotivomente sus operociones, ni los

pondríon en desventojo con respecto o los demós, en otención o que los ociividodes

que oún restqn en esie proceso no dependen de monero olguno de esos recursos

finoncieros.

En consecuencio, esfe Consejo Estotol Eleciorol, considero que dodo que yo hon

tronscurrido los etopqs mós operotivos y sensibles del proceso electorol en el estodo de

More cobro de los multos, yo que, se insisie, en este

momenio lo oplico nciones no comprometerío los octividodes de los

portidos políticos ni os, pues lo fose octuol del proceso electorol no

PARA EI. REG'SIR O Y SEGIIIMIENTO DEI REINIEGRO O RFTENC'óN DE ¿OS REMANENIES NO

EJERCTDOS DEL F'NANCIA MIEMO 1úAUCO PARA GASIOS DE CAMPAÑA", oprobodos por

el Consejo Generol del lnstiiuto Nqcionol Electorol medionte ocuerdo INE/CGóI /2017, se

desprende lo siguiente:

t...1
Segundo
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Locoles, osícomo ol lnstituto Nocionol Electorol de ocuerdo con el monuol
operotivo del Sistemo lnformótico de Sonciones (Sl).

t...1
Sexlo

De lo informoción que se incorpororó en elSl

B. Sonciones en el ómbilo locol

Es competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos
por el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo
ejecución de lo mismo y en el destino del recurso público, otenderó o los
siguienies reglos:

o) El OPLE, con bose en los registros en elSl conoceró el estodo procesol
de lo sonción. Uno vez gue corrobore que los multos se encuentron
firmes deberó descontorlos del finonciomiento público ordinorio locol
que, en su coso, se otorgue ol sujeto soncionodo, conforme o lo
siguiente:

i. El pogo de los soncíones económicos impuestos por lo ocreditoción
de foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo ministroción mensuol
que recibo dicho enle polífico, en los términos y plozos definidos en lo
ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efectivos o portir del mes siguiente en que
queden firmes.

iii. El OPLE deberó registror en elsl los sonciones firmes que se ejecuten
o codo uno de los portidos políticos nocionoles con ocreditoción
locol, portidos locoles, ospirontes y condidctos independientes;

b) Poro lo eiecución dé los sonciones el OPLE deberó consideror que
el descuenlo económico no puede exceder del 50% (cincuenlo por
ciento) del finonciomiento público mensuol que recibo el inslituio
político en lo entidod poro eldesorrollo de sus qctividodes ordinorios.

Conforme lo onterior, el OPLE fijoró los sonciones o ejecutor en el mes
correspondiente; considerondo en todo momento, que de existir un
conjunto de sonciones firmes pendienies de cobro por un importe
superior al 5O% del finonciomiento público del portido político. éstos
deberón ser cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes. en
el entendido que no podró descontorse un importe menor ol
equivolente ol porcentoje ontes mencionodo.

Si los sonciones ocumulodos por el portido superon el monto previsto
en el pórrofó onterior. serón cobrodos en el orden en que se
conozcon. hosto oue queden completomenle pooqdos.

t...1

XXXI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo segundo, del

Cód de Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los

os económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de sonciones económicos

pues tos por resoluciones decretodos dentro del Régimen Soncionodor Electorol, serón

cQnsiderodos créditos fiscqles, los cuoles serón destinodos ol Conselo de Ciencic y

Tecnologío del Estodo de Morelos.
AcuERDo tMpEPAc/cEE/0t3/2025 QUE pRESENTA ra s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA A! coNsEJo EsTATAI Et-EcToRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRALES v ¡¡nllctrec¡óN C¡uDADANA euE EMANA o¡ L¡ colr¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe nomlrutsl¡eclóN y FtNANctAMtENTo, RErATtvo A LA

¡¡ootrtclctót¡ DEt cAtENDARIo pREsupuEsTAt coN DETAI.I.E MENsuAt DEt FtNANctAMrEHro pú¡ttco pARA Et EJERctcto 2025. euE nrclslnÁ Et pARTtDo
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XXXll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedenies ol PARTIDO POIíTICO

MORENA, el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, le ímpuso sendos sonciones
económicos medionte lo resolución tNE/C G6SS/2023.

XXXlll. En fecho primero de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo Generol del
lnstituto Nocionol Eleciorol emitió lo resolución INE/cG63 5/202g, respecto de los
irregulorídodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes
onuoles de ingresos y gostos del PARTIDo PoLíTlco MoRENA, correspondientes ol
ejercicio dos mil veintidós, en ro cuolse determinó lo siguiente:

I...1

oÉclmo ocTAVo. por ros rozones y fundomentos expuestos en er
considerondo 18.2.17 correspondienie ol comité Ejecutivo Estotol de Morelosde lo presente Resorución, se imponen or poriido Moreno, ros sonciones
siguientes:

o) 4 foltos de corócter formol: conclusiones 7.lg-cl-MORENA_M o,7.1g c3_
MORENA-MO, Z.lB C4-MORENA-MO y 7.18-C8_MORENA_MO

uno multo consisienie en 40 (cuorento) unidodes de Medido y Acfuolizoción
vigentes poro el ejercicio dos mil veintidós, equivolente o s3,g4g.g0 (tres milochocientos cuqrentq y ocho pesos gO/lOO M.N.).

b) I folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 7.18 c2_MoRENA_Mo
Uno reducción del25% (veinticinco por cienio) de lo ministroción mensuolque
correspondo ol portido, por concepto de fínonciomiento púbrico poro ersosfenimíento de octividodes ordinorios permonentes, hosto orconzor ro
contidod de $677,267.81 (seiscientos selento y siete mil doscientos sesento y
siete pesos 8ll100 M.N.).

c) I folto de corócter sustoncior o de fondo: concrusión 7.r8 c2Brs-MoRENA_
MO

uno reducción del25% (veinticinco por cienlo) de lo ministroción mensuolque
correspondo ol portido, por concepio de finonciomienio púbrico poro ersosienimienfo de octividodes ordinorios permonentes. hosfo olconzor loconiidod de s1,14g,467.7g (un miilón ciento cuorento y nueve mircuofrocienfos sesento y siete pesos 73/1OO M.N.).

d) I folio de coróciersustonciolo de fondo: conclusión z.l8 cs_MoRENA_Mo
uno reducción der 2s%(veinficinco por ciento) de ro ministroción mensuorque
correspondo ol poriido, por concepto de finonciomiento púbrico poro ersostenímienio de octividodes ordinorios permonenies, hosio olconzor. Iocontidod de 95,000.00 (cinco mil pesos O0/1OO M.N.).

e) I folto de corócter sustoncior o de fondo: concrusión z.rg csBrs-MoRENA-
MO
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uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción mensuol que

correspondo ol poriido, por concepto de finonciomiento pÚblico poro el

sostenimiento de qctividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo

contidod de 5432.52 (cuotrocientos treinto y dos pesos 52/'100 M'N')'

f) I folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión 7'18-C9'MORENA'MO

Uno reducción del25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción mensuolque

correspondo ol portido, por concepto de finonciomiento público poro el

sostenimiento de ociividodes ordinorios permonentes, hosto olconzor lo

contidod de $258,863.07 (doscienlos cincuento y ocho mil ochocientos

sesento Y tres Pesos 071100 M.N.).

t...1

Consejo Estotol Eleciorol, considero que resulto indispensoble

do2 en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código de

Electoroles poro el Estodo de Morelos¡, o fin de

miento del PARTIDO POtíilcO MORENA, ello al ser

En ese

respetor,

lnstituciones

solvoguordor

entidodes de

en lo vido d

elementos

sonción debió

en lo resolución I

consistentes en los

considerorse en el

cobro de hosto el 1

descuento ol colendorio

distribución de finonciomie

ocreditodo onte este ó

prerrogotivo otorgodo

modificoción del desc

en el mes de

ogregodo ol Presente

2 Tomondo como bose lo
3 En consononcio con el nu

POR Et INSTITUTO NACIONAT
EL REI RETE HcróH or
el E/cG61/2017

no puede
el deso¡rollo de

lo onlerio¡, el OPLE

de sonciones
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nen como fin promover lo porticipoción del pueblo

bjeto de que cuenten de monero equitofivo con

idodes, ol momento de efectuor el cobro de lo

loridodes del mondoto de ejecución consignodo

estoblece que poro el coso de sonciones

inistroción, el umbrol mÓximo que hobró de

ción se ho estoblecido como umbrol mÓximo de

treinlo por ciento), por lo que lo modificoción del

mensuol que recibirío el portido deviene de Io

o osignodo o los portidos políticos con registro

I como consecuencio del otorgomiento de lo

por ionto, se APRUEBA lo

lle mensuol que recibiró el portido ontes referido'

en términos de los ANEXOS que corre

pqrte integrol del mismo.

o ejeculor en el mes corespond¡ente,' consrderondo en fodo momenlo, gue de exislir un

por un imporle suPerior al 50% del finonciomiento público del porlido político' ésfos

en gue quedorcn frmes, en el enfendido que no podró desconforse un impoñe menor ol

elmonloprevistoenelpárrofoonÍeñor,seróncobrodasenelordenengueseconozcon'

n s¡cnnení¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EslATAt ELEcroRAt DEt I NSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS

EMANA DE tA CO¡¡IISIóI¡ EJECUIIVA PERMANENIE OE EO¡¡IT'¡ISTNICIóN Y FINANCIAMIENTO' REI'AIIVO A LA

CON DEIAI.TE MENSUAI DEI. FINANCIAMIE¡¡TO PúCLICO PARA ET EJERCICIO 2025' QUE NICICINÁ EL PARTIDO

DE[ AñO QUE TRANSCURRE; DERIVADO Or U nrsor.uclóN tNE/CG635/2023' EMITIDA POR Et INSTITUTO NACIONAt

'----
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En consecuencio, se APRUEBA lo modificqción del colendorio presupuestol con detolle

mensuot del PARTIDO POIíTICO MORENA, correspondiente ol mes de ENERO DE DOS Mlt

VEINTI N o en términos de los ANEXOS que corre ogregodo ol presente ocuerdo y

formo porie integrol del mismo.

Asimismo, vole lo peno precisor que si bien lo modificoción del colendorio presupuestol

seró del mes de ENERO DE DOS Mlt VEINTICINCO, el cobro de los sonciones se extendero

por el número de meses que seo necesorio poro el cobro de los multos respecfivos.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo susteniodo por lo Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o continuoción se

tronscribe:

F'NANC BI,ICO DE I.OS PARI'DOS POLÍÍICOS. EL

CONSEJO DEL 
'NST'IUIO 

FEDERAL ELECTORAI ES

COMP INAR [O RELATIVO A SU REIENC'ON.-
De /o in o y f uncionol de /o dispuesfo en /os

orfíc ciso o/, frocción 1,79, I16, pórrafos 2 y ó,

refenciones del finoncísmienfo público que conesponde o los
porfidos políficos. pues dicho óroono coleoiodo es el foculfodo
poro determinor. en el ámbilo de sus stribuciones. cualquier
cuestión relqcionoda con el finonciamiento público de los
porlidos políticos como es lo fiioción del monlo onuol v del
desfinodo porq lo obfención del yofo en los procesos elecforoles
federoles que les co4'esponde. lo vioiloncio del desfino de dichos
recursos v lo imposición de sonciones gue repercufon en dicho
fi n o n cio mie nlo. enir e otrqs.

Cuortq Epoco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/2OtO.-Actor: Portido de lo
Revoiución Democrótico.-Auforidod responsob/e: Secrelorio
Ejecutivo de/ lnsfifufo Federol Electorol y ofro.-9 de junio de
2010.-tJnonimídod de seis vofos.-Ponenfe: José A/ejondro Luno
Rom os. -Secre forios : E n riq u e M ort ell C h óv ez y Ar m o n do Pen o gos
Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60/2010.-Acfor: Porfido de /o
Revo/ución Democrótico.-Auforidod Responsob/e: Secretoríq
Ejecutivo de/ lnstifuto Federol Electorol y otro.-9 de junio de
2017.-lJnonimidod de seis vofos.-Ponenfe: José A/eio ndro Luno
Romos.-Secreforios: Juon Cor/os López Penogos y Enrique

A I.A

Et

NACIONAT

ELECTORAI..

-.\---*
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Lo So/o Superior en sesión público celebrodo el veinficinco de
ogoslo de dos mil diez, oprobó por unanimidod de vofos lo fesis
que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo. del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los

recursos económicos moierio del descuento oprobodo en el presente ocuerdo, serón

destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos, uno vez

cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción impuesto por el lnstituto Nocionol

Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 4i, Boses

ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oportodos B y C y 11ó, segundo

pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lq Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos: 25,99, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23

pónofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; 3, nume rol 1 , I , numerol I , incisos o) y b), I 0, numer al 1 , 23, pórrofo

l, inciso d) y l), 25, numerol l, incisos n) y u), y 26, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,

51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incísos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos; 1 , 5, 21 , 27, pórrofo segund o, 28,30, 3l , 32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción l, 71, 79 frocciones ll, lll y XlV, 98

frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll, 99,102, frocciones ly Vlll,4O0, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Esfotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Flectorol, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los contidodes líquidos

precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO POtíilCO MORENA, que recibiró

por concepto de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes ordinorios

permonentes, respecto del mes de ENERO DE DOS Mlt VEINTICINCO, en cumplimiento o

lo res ión INE/CG635/2023, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

EI , en términos de los ANEXOS que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo

e integrol del mismo.

totílco ¡¡on¡H¡, DURANIE Et MEs DE ENERo DEr Año euE TRANScURRE; DERtvADo DE tA REsot ucróH IHt/co 63s/2023, EMTT¡DA poR Et tNsTtTuTo NAcroNAr

cot{sEJo
ESTATAT
ELECTORAN.

EIECTORAT.

h¡----
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TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol

de los contidodes que recibiró el PARTIDO POtíilCO MORENA, de monero pormenorizodo

duronie el mes de ENERO DE DOS Mlt VEINTICINCO, en términos de los ANEXOS que corre

ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol del nnismo.
,""¡e

CUARTO. Se instruye o lo Secreforío Ejeculivo, poro que réolice los occiones eoqducentes

o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción correspondiente en el

Sistemo lnformótico de Sonciones del lnstituto Nocionol Electorol, en cumplimiento o los

TINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIóI.¡ o¡T coBRo DE sANcIoNEs

IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAI. E¡.ECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES

imeniodo lo totolidod del cobro de lo sonción
impuesio por el I orol, en términos de lo porie considerotivo del
presenie ocuerdo

SEXTO. Se instruye o lo utivo, poro que notifique por oficio lo presente

cor{sEJo
ÉSTATAL
ELECTOR&L

determinoción, q

Prerrogotivos y Po

Nocionol Electorol.

de Fiscqlizoción, Dirección Ejecuiivo de
Comisión de Fiscolizoción, todos del Instituio

SÉPilnno. Se instruye o I utivo, poro que notifique el presente ocuerdo ol

e o derecho correspondo; en términos de lo
dispuesto por los orií 355 del Código de lnsiituciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de

OCTAVO. Se instruye q lo Secrelorío Ejecutivo, poro que publique el presente ocuerdo
en lo pÓgino oficiol del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

del

S
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ENTA

dío quince de enero del oño dos mil veinticinco, siendo

minuto.
.l

D. EN
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s con un

GONZÁLEZ

AR¡O EJEGUTIVO

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, MorelQs, el

t

I

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO.
ALV

GONSEJ

MTRA. MAYTE
CAMPOS

CONSEJERA

M. EN D. ADRIÁN M
CASTILLO

CONSEJERO E

Ltc.

MTRA. ELIZAtsETH MARTÍNEZ
GUflÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA DEL ROSARIO
MONTES ÁI.VRRCZ

CONSEJERA ELECTORAL

¡NG. VÍCTOR MANUEL SALGADO
MART|NEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DE LOS PARTIDOS POLíT|COS

!.

LIC. EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

ACUERDO
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LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

L¡c. coNzALo GuTtÉnnez MEDTNA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcIóru oen¡ocnÁlce
MORELOS

DEL

r¡ s¡cnE¡eníe EJEcurvA At coNsEJo EsIATAI ElEcIoRAt DEr rNsTlruro MoRET.ENSE DE

EMANA DE I,I CO¡T¡TISIóT UECUIIVA PERIiiANEN|E DE ADMTMSIR¡CIó¡,¡ V TINANCIAA¡IIENIO,

coN DEtAtrE i¡tENSUAt Dil frNANClAt¡uEnro ¡ú¡Uco PARA Et EJERC|CTO 425, aUE mCu¡nÁ
DEr Año euErRANscuRRE, DERTvADo oe re nrsoluclóH NE/ccó35/2023, EilmDA pot Et rNsnrulo

A[A

ACUERDO
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NXO WrCO DE! AC@ruO TWEP CICEE/OI3/2025 .lrrmpepact

lroTrvo DE ¡,A EJECUC¡óN DE r.A S¡¡.¡CIóN TMPIESTAS POR EL CONSEJO GENERA! DEL rNSrrrUTO NACTONA! ELECTORA!¿ MEDTANTE ACITERDO ÍñE/C3635/2O23

12 t73s,266 ,A242 ¡735 ¡266 .A2 42 t735,266.82s2,135,266,A282,135,266.A292,135 t266,A212 t735 t266,A2i2 t73S ,266,A2i2,735 ,266.e212,135 ,266 .S\$2 t135 ,265.8292,426,09r,9LPle¡logetiva Me¡aual É32,5L4 ,026.92

s0.00s0 .00s0.0090. 00s0,00s0.00s0.00s0 .00s0.00

t
s0.009309, 1?4.91

tNEl@35/2O2a
9309,1?¿ ,91$0 .00

92t735 ¿56.A2i 2,735,266.92I 2t735,266,stI 2,135,266.¿2I 2¡135t266.a2i 21735t266.A2 132,A23,207.43s 2,135,266,¿292,735,266,e29 2,135,266.5292,135t266.A2$ 2,13s,266,a2s 2,735,266.A2
ttllMlMauo !.BLt6 mtNlo ls 4a Nt¡w
ÉL¡tf@a N !! BNO D! I@bt
t@E¿&l@tíooe 12025,

NOVIEMBREOCITT'BRESEPTIEMBREAG,OSToitu¡,roJI'NIOMAYOAAR¡LltARZOEEBREROENERO TOTA'.DICIEMBRE

3DE3



AlrExo rrNrco DEL ACI'ERDO TMPEPAC/CE.E/ Ot3/2O25

anÁr,rsrs DE r,A ngpuccróH DEL 50% DE r,A urxrsrnecróH MENsuAJ-, DEL PARTTDO MORENA PoR

FINANCIAT.ÍIENTO PÚELTCO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERT"ÍANENTES HASTA

SeXCfórV IMpttESTA POR EL, CONSEJO GENERan- DEL, INE

CONCEPTO DE

A],CAI{ZAR I-,4

&

I
lastlluta ilor€ltñt!
de Procas* El€ctoraL¡
y Part¡cfprc¡ón eludad¡nE

rrrpepac

PORCENTAJE Qt'E REPRESENTA EL
DESCT'ENTOIMPORTE DESCONTADOPROYECCION DE DESCT'ENTOS

11.30%$309 ,11 4.9rDescuento Enero 2025

0.00%$o. ooDescuento Febrero-Diciembre 2025

Monto que rePresenta eL 25%Monlo que rePresenta eL 50%Prerrogativa mensuaL

683,816.1rtc r,367,633.4r2,1 35 ,266 .82Prerrogativa Mensual Enero- Diciembre 2A25
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ANEXO nNrCO DEL ACUERDO TMPEPAC/CF.E/oL3/2025

DETAI,,LE DE DESCUENTOS DEI PARTIDO MORENA *

a

I mpepac
lnstltuto frlorsleñüé
de Frocesos EleEtorales
y P¿rtlo¡paclón Cludadana

1,835,584.34+*SAI{CIONES IMPT,ESTAS POR EL INE MEDIAI{TE RESOLUCIóN INE/CG635/2O23

SaLdoDescuentos aPJ-ícados a la
Prerrogativa mensualImporte

Resolutivo Décímo Octavo, íncisos
a) , b) , c) Y d) del acuerdo

rNE/cG635/2023

ocTuBRE 2024
3,848.80

ó

$ 3,848. B0

Inciso a) multa (40 UMA)

$
$

$
$

768,7 55.40
508, 5 12.4t OCTUBRE 2024

6'17,261 .8IInciso b) reducción 25e"

168,'l55.40 NOVTEMBRE 2024

805, B 6r.92
t,149 , 467 .7 3

304,174.9I

ENERO 2025

$
+

$

$
$

343, 605. 81 NOVTEMBRE 2024 $

Inciso c) reducción 25%

501,687.01 DTCTEMBRE 2024

304, L1 4 .9r

ENERO 20255,000.005,000.00
$é

+Inciso d) reducción 25eo

$ 1,835 ,584.341 , 835 ,584 .34
Total

Nota. No se realiza la eiecución de sanción establ-ecida en eI inciso e) y f)

en el Sistema d.e seguímiento de sanciones y Remanentes del INE '

de1 acuerdo rNE/cG635/2O23, toda vez qlue eI mismo no se encuentr

$

firme
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